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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO  47001405300520210068200 
PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE IRIS MERLENE ANGEL 
ALFARO 

CC. 32665510 

DEMANDADO CONSTRUCTORA JIMENEZ 
S.A. 

NIT. 8917028778 

 

Encontrándose el proceso ejecutivo en las condiciones que enseña el artículo 372 del Código 
General del Proceso, se procederá a citar a AUDIENCIA INICIAL, de manera virtual ante el 
cambio en la modalidad de trabajo derivada de la pandemia generada por la Covid-19. 

 

En tal virtud conforme a lo establecido en el art. 372 de la norma adjetiva, se procederá a fijar 
fecha para la realización de la AUDIENCIA INICIAL, de manera virtual ante el cambio en la 
modalidad de trabajo derivada de la pandemia generada por la Covid-19. 

 

Por lo anteriormente se, 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: Citar para AUDIENCIA INICIAL a las partes en este proceso, para el día ocho (08) 
de marzo de 2023 a partir de las 9:00 A.M., las que deberán presentarse acompañadas de sus 
respectivos abogados. 

 

SEGUNDO: Prevenir que su inasistencia dará lugar a la sanción procesal contenida en el 
artículo 205 y 372 regla 4ª. Del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Citar al representante legal de la parte demandante y al demandado para que 
asistan a la AUDIENCIA, se recuerda que en ella se practicará el interrogatorio a las partes. 
Igualmente se advierte que se surtirá la etapa de conciliación, esto con el propósito que 
presenten fórmulas de arreglo y los demás asuntos relacionados con la audiencia y que de no 
comparecer dará lugar a la sanción procesal contenida en el artículo 205 y 372 regla 4ª del 
Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Disponer la realización de esta audiencia de manera virtual, acorde con los 
parámetros emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo No. 
PCSJA20-11567. 

 

QUINTO: Comunicar a través de la cuenta de correo institucional del juzgado el link al cual 
deben ingresar las partes intervinientes en el proceso como a sus abogados. La audiencia se 
desarrollará por medio de la plataforma lifesize, dispuesta para tal propósito por el Consejo 
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Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Notificar esta providencia por estado a través de los canales electrónicos señalados 
en el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, reglamentado por el artículo 22 del ACUERDO PCSJA20-
11567 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 

JUEZA 
 

Proyectado por: 01 

Firmado Por:

Amanda Maritza Mendoza Julio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f285729bf04c2d82efef3046d69b5cdc2de4d43c17f6a8e991539cd2d75ea52

Documento generado en 30/01/2023 03:01:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad   
Circuito Judicial de Santa Marta   

 

 

1 
Correo electrónico: j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta - Magdalena 

Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

RADICADO  47-001-40-53-005-2021-00622-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7 

DEMANDADO MIGUEL ANGEL VARGAS LUNA C.C.# 1.042.430.239 

 

En escrito presentado el día 08 de noviembre de 2021, la parte ejecutante BANCO PICHINCHA 
S. A., presentó demanda por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real contra 
MIGUEL ANGEL VARGAS LUNA, por lo cual al reunir la demanda las exigencias necesarias y 
aportó conjuntamente el documento base de la ejecución esta judicatura procedió a emitir 
mandamiento de pago. 

 

Por auto de fecha 15 de diciembre de 2021, que se encuentra debidamente ejecutoriado, se 
libró orden de pago por la vía ejecutiva en los siguientes términos: 

 
“PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía contra 
MIGUEL ANGEL VARGAS LUNA, y a favor del BANCO PICHINCHA S.A., por las siguientes 
sumas:  
1.1. TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS  
CINCUENTA Y CICNO PESOS M/L. ($39.848.455) como capital correspondiente al Pagaré No. 
3412011 aportado la demanda. 
1.2. Por los intereses moratorios vigentes al momento de efectuarse la respectiva liquidación 
del crédito, sobre el capital anterior, desde el día 06 de junio de 2021 que se hizo exigible la  
obligación, hasta cuando se verifique su pago total.  
1.3. Por las costas del proceso.” 

 

No encontrando este despacho nulidad que invalide lo actuado se procederá a resolver sobre 
la siguiente etapa procesal, considerando para ello que el proceso ejecutivo persigue como 
finalidad específica y esencial garantizar a quien sea titular de derechos ciertos e indiscutibles 
contenidos en un título ejecutivo.  

 

El proceso ejecutivo presupone la existencia de un documento escrito en el que consten 
obligaciones expresas, claras y exigibles, o por lo menos la presunción de tales requisitos; 
como sucede cuando la misma Ley faculta para adelantar ejecuciones, sin que se llenen los 
requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

Ahora bien, siempre que la demanda reúna los requisitos formales y se acompañe de 
documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará orden de pago por la vía ejecutiva, 
notificando al ejecutado directamente o por intermedio del Curador, puede proponer dentro 
del traslado, excepciones o simplemente guardar silencio.  

 

Si la demandada opta por guardar silencio se dictará auto de seguir adelante la ejecución, la 
cual se notificará por estado y no es susceptible de recurso de apelación de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 440 del Código General del Proceso. 
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En este asunto se tiene que al demandado el día 04 de febrero de 2022 recibió notificación 
personal a través mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada por la misma 
demandante, la cuales son: miguel.vargas3630@correo.policia.gov.co de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

El demandado no presentó contestación a la demanda y/o excepciones, y tal comportamiento 
permite ahora a esta judicatura proceder a dictar auto de seguir adelante con la ejecución, tal 
como lo dispone la norma adjetiva en cita. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad de Santa Marta, administrando 
Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en los términos del auto de fecha 15 de diciembre de 
2021 por medio del cual se libró orden de pago en el asunto de la referencia, por las 
consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. Fijar las agencias en derecho en valor de $1.593.938. 

 

TERCERO: Ordenar que se practique la liquidación del Crédito, conforme al artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Notificar esta providencia a través de los canales electrónicos, señalados en el art. 
9 de la Ley 2213 del 2022,  en concordancia con el artículo 22 del ACUERDO PCSJA20-
11567 por del Consejo Superior de la Judicatura 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 

 
Proyectado: 01. 

Firmado Por:

Amanda Maritza Mendoza Julio

Juez
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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA VERBAL - REIVINDICATORIO  
RADICADO  47-001-40-53-005-2020-00348 
PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE FRANCINA ISABEL 
HERNANDEZ BERMUDEZ 
MARIA DEL ROSARIO 
HERNANDEZ BERMUDEZ 
LIBORIO ENRIQUE 
HERNANDEZ BERMUDEZ 
SERGIO MANUEL NIGRINIS 
HERNANDEZ 

CC. 29.082.568 
 
CC. 36.527.785 
 
CC. 10.216.370 
 
CC. 19.602.358 

DEMANDADOS ELSA CHARRIS BERMUDEZ 
PRISCILA BERMUDEZ DE 
CHARRIS– (Q.E.P.D.) 

CC. 36.546.049 

 
Habiéndose vencido el término judicial derivado de la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas y teniendo en cuenta que también finalizó el término para que JOSE 
MANUEL CHARRIS BERMUDEZ, JORGE LUIS CHARRIS BERMUDEZ, CECILIA ISABEL CHARRIS 
BERMUDEZ y ZULLY CHARRIS BERMUDEZ en calidad de herederos determinados de la 
demandada Priscila Bermúdez de Charris (Q.E.P.D.) comparecieran al presente asunto, se 
procederá a nombrarles curador ad-litem. 
 
Frente a ello, enseña el artículo 48 del Código General del Proceso: 
 

“Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas: 
... 7. La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente...”. 

 
Ahora bien, fue aportado por el doctor ROBINSON ALFONSO FORERO HENRÍQUEZ, 
sustitución de poder en fecha 20 de octubre de 2022 del actual vía correo electrónico 
institucional de esta judicatura. 
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Nombrar como CURADOR AD-LITEM de los señores JOSE MANUEL CHARRIS 
BERMUDEZ, JORGE LUIS CHARRIS BERMUDEZ, CECILIA ISABEL CHARRIS BERMUDEZ y 
ZULLY CHARRIS BERMUDEZ, a la abogada Ivette Cecilia Correa Maestre de la lista de 
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auxiliares de la Justicia. La togada podrá ser ubicada en la calle 11 # 18 - 18 Barrio Riascos, 
números de teléfono 3012446875/4217711, correo electrónico: ivettecoma@hotmail.com. 
Comunicar la designación en la forma prevista en el artículo 49 del C. G. P. 
 
SEGUNDO: Fijar como gastos de curaduría la suma de $200.000, a cargo de la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado AUGUSTO JOSÉ MOLINA 
GUTIÉRREZ, como apoderado sustituto de la parte pasiva de la Litis, en los términos y para 
los efectos de la sustitución conferida. 
 
CUARTO: Notificar esta providencia por estado a través de los canales electrónicos 
señalados en el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, reglamentado por el artículo 22 del ACUERDO 
PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 

 
Proyectado por: 01 
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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO  47-001-40-53-005-2020-00032-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT.  8909039388 

DEMANDADO FRANCISCO JAVIER 
SALAZAR PATERNINA  

CC. 17.845.342 

 MIRNA LUZ MONTES DE 
SALAZAR 

CC. 22.436.524 

 
Llega el presente proceso al despacho debido a que las partes concordaron en desconocer si 
la demandada MIRNA LUZ MONTES DE SALAZAR (Q.E.P.D.) le fue iniciado proceso de sucesión, 
por lo anterior no queda otro camino que proceder al emplazamiento de los herederos 
determinados e indeterminados de la mentada señora, pues expresa que desconoce el 
paradero de los mismos. 
 
Se procede al estudio de la viabilidad de la anterior solicitud previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES. 

 
El artículo 293 del Código General del Proceso establece que: 
 
“Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el 
lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se 
procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código.” 
 
El artículo 108 del C.G. del P. establece la forma como ha de realizarse ese emplazamiento 
frente a personas determinadas e indeterminadas. 
 
Ahora bien, el numeral 4 del artículo 291 ibídem, dispone que:  
 
“4.- Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código.” 
 
Pues bien, de conformidad con las normas transcritas es procedente el emplazamiento 
cuando la dirección suministrada para la entrega de la comunicación de que trata el artículo 
291 no se halló o no era la del lugar de trabajo o habitación del citado, eliminándose el 
requisito de que apareciera en el directorio telefónico y, lo atinente a que las aseveraciones 
pertinentes se hicieran “bajo juramento”.  
 
Haciendo una aplicación concreta de tan explicitas orientaciones al caso sub judice, se infiere 
que se cumplen los presupuestos que establece el artículo anteriormente trascrito por cuanto, 
en el expediente, reposa registro civil de defunción de la señora MIRNA LUZ MONTES DE 
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SALAZAR (Q.E.P.D.), por lo cual es preciso indicar que procede el emplazamiento de los 
herederos del mentado señor. 
 
En consecuencia, por secretaría se le dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5º del Acuerdo No. 
PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, que regulan entre otros el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Por lo expuesto, se,  

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados 
de la señora MIRNA LUZ MONTES DE SALAZAR (Q.E.P.D.). 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento a lo establecido en el inciso 5º. Y 6º. del 
artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
5º. del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administración del 
Consejo Superior de la Judicatura, que regulan entre otros el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 
TERCERO: Proceda secretaría a notificar esta providencia a través de los canales 
electrónicos, señalados en el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, reglamentado por el artículo 22 del 
ACUERDO PCSJA20-11567 por del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 
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REFERENCIA EJECUTIVO SEGUIDO DE PROCESO VERABL DE RESOLUCION 
DE CONTRATO  

RADICADO  47-001-40-53-005-2016-00449-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE JOSE EDUARDO MEZA RIVERA CC. 12.533.382 

DEMANDADO ALVARO JOSE MANCILLA PERTUZ CC. 85.453.830 

 
 
Habiéndose vencido el termino judicial derivado de la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas y teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término para que 
el llamado ALVARO JOSE MANCILLA PERTUZ compareciera al presente asunto, se 
procederá a nombrarle curador ad litem previo a las siguientes,   
  

C O N S I D E R A C I O N E S:  
  
Enseña el artículo 48 del C.G.P.  lo siguiente: 
   

“Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las siguientes 
reglas: … 7. La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente…”.  

  
Cumplido el rito procesal, se    

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: Nómbrese como CURADOR AD LITEM del demandado ALVARO JOSE MANCILLA 
PERTUZ al abogado NERY ALFONSO CAMPO GRANADOS, quien figura en la lista de auxiliares 
de la Justicia. Podrá ser ubicado en la CARRERA 1 A # 15 - 71 APTO 204, número de teléfono 
3003417814/4367533. Correo electrónico nerycampo@hotmail.com. Comunicar la designación 
en la forma prevista en el artículo 49 del C. G. P.  
  
SEGUNDO: Fíjese como GASTOS DE CURADURÍA la suma de $250.000, a cargo de la parte 
demandante.  
  
TERCERO: Procédase por secretaría a notificar esta providencia a través de los canales 
electrónicos, señalados en el Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO  

JUEZA 
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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

RADICADO  47-001-40-53-005-1996-06963-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE CONCEPCIÓN FERNANDEZ  

DEMANDADO JOSE MANUEL GALERA DÍAZ CC. 12.545.380 

 
 
Viene al despacho el proceso de la referencia, en atención a la solicitud de 
levantamiento de medida cautelar sobre el bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 080-27565 a través de correo electrónico al interior de este proceso, y 
la cual fue debidamente fijada a través de aviso en la página institucional de la Rama 
Judicial y remitida por correo electrónico a todos los despacho judiciales del magdalena, 
conforme lo indica el numeral 10° del artículo 597 del Código General del Proceso, 
teniendo en cuenta que se trata de un proceso que data del año 1996, en donde no fue 
posible ubicar el expediente físicamente, como tampoco ninguna anotación en los libros 
del despacho o en los archivos digitales. 
 
En este orden de ideas, en el expediente digital conformado, se vislumbra que tanto el 
aviso como los oficios fueron comunicados correctamente, y al no tener objeción o 
solicitud alguna para no levantar la medida cautelar deprecada, este despacho judicial 
no ve otro camino, que acceder al pedimento esbozado por la parte demandada. 
 
Por lo anterior se, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas al interior del 

mismo, frente al señor JOSE MANUEL GALERA DÍAZ con cédula de 
ciudadanía No. 12.545.380, en particular, la inscripción de embargo en el 
bien inmueble con número de matrícula inmobiliaria No. 080-27565. Por 
secretaría librar los oficios correspondientes a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de Santa Marta.  

 
SEGUNDO: Proceda secretaría a notificar esta providencia a través de los canales 

electrónicos, señalados en el art. 9 de la ley 2213 de 2022, y lo reglamentado 
por el artículo 22 del Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA DESPACHO COMISORIO No. 118, PROVENIENTE DEL JUZGADO 
DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTA D.C. 

RADICADO  11001400301920220113000 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE FINANZAUTO S.A. BIC 860.028.601-9 

DEMANDADO ROSIRIS RAMIREZ MARTINEZ 1.081.801.486 

 
 
Por reparto ordinario nos ha sido asignado la comisión conferida por nuestro homologo 19 
de la ciudad de Bogotá D.C. para que llevemos a cabo la diligencia de secuestro de los bienes 
muebles, enseres y vehículos automotores que sean de propiedad o posesión de la 
demandada que se encuentren ubicados en la Calle 14 No. 27-34 Apto 60, Edificio Mirador 
de la Bahía, barrio Av. Libertador de la ciudad de Santa Marta. 
 
No obstante, y hecha una revisión minuciosa de cada una de las piezas que conforman el 
expediente vemos que no se adjuntó el acta de nombramiento del secuestre a quien 
debemos citar según los derroteros de la norma adjetiva y que solo en el caso que este se 
excuse de asistir o no se presente el día de la diligencia, se podrá nombrar a otro auxiliar de 
la justicia. 
 
Además de lo anterior no se especifica el o los rodantes de propiedad de la demandada que 
fue o fueron embargados. 
 
En razón de lo anterior, consideramos ordenar la devolución de la presente diligencia al 
comitente. 
 
Por lo expuesto el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No auxiliar la presente diligencia. 
 
SEGUNDO: Devolver al JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. la 
presente actuación por las razones brevemente expuestas en la parte considerativa de esta 
decisión. 
 
TERCERO: Désele salida del sistema TYBA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

RADICADO  47001405300920170053300 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS S.A  NIT 860.050.750. 

DEMANDADO FREDY ENRIQUE SOTO CANCINO. CC. 7.483.511 

 
Viene al despacho el presente proceso por la solicitud elevada a través del correo 
electrónico institucional tendiente a que se acepte renuncia de poder conferido por la parte 
activa en el presente asunto. 
 
De conformidad con el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, esta 
judicatura aceptará la renuncia de poder del abogado CÉSAR ADIL DURANGO BUELVAS. 
 
Así las cosas, esta judicatura 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la renuncia de poder que hace el abogado CÉSAR ADIL DURANGO 
BUELVAS, para continuar representando judicialmente a la parte demandante. 
  
SEGUNDO: Proceda secretaría a notificar esta providencia a través de los canales 
electrónicos, señalados en el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, reglamentado por el artículo 
22 del ACUERDO PCSJA20-11567 por del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 
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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

RADICADO 47-001-40-53-007-2021-00275-00 

PARTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE GM FINANCIAL COLOMBIA SA NIT. 860.209.396 

DEMANDADO RAFAEL MONSALVE QUINTANILLA C. C. 13.889.088 

 

Viene al despacho el proceso de la referencia en atención a la solicitud presentada en fecha 
11 de enero de 2023 por la apoderada judicial de la parte acreedora en este asunto, vía correo 
electrónico, en el cual pretende la cancelación de la orden de inmovilización del vehículo con 
placas GYU-070, marca CAPTIVA modelo 2020, y en ese mismo sentido, se ordene la entrega 
del automotor que se encuentra en el parqueadero La Principal. 
 
Acorde con la solicitud, se ordenará la cancelación de la orden de inmovilización y se hará la entrega 
del mismo, teniendo en cuenta la terminación decretada de este trámite.  

 

Conforme a lo antes expuesto, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar la terminación de las actuaciones especiales de la referencia. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de la orden de inmovilización del automotor tipo 
camioneta, servicio particular, línea captiva, modelo 2020, color blanco cumbre, chasís No.-
LZWADAGAGLB011166, motor No: LJ018K92420344, de placas GYU-070, de propiedad de RAFAEL 
MONSALVE QUINTANILLA, para lo cual, se ordena oficiar por secretaria a la Policía Nacional, Sección 
Automotores SIJIN 
 
TERCERO: Ordenar a entrega del vehículo tipo camioneta, servicio particular, línea captiva, modelo 
2.020, color blanco cumbre, chasís No.-LZWADAGAGLB011166, motor No: LJ018K92420344, de placas 

GYU-070, de propiedad de RAFAEL MONSALVE QUINTANILLA al acreedor prendario GM FINANCIAL 
COLOMBIA SA o quien designe para ello. Por secretaria remitir oficio al parqueadero La 
Principal SAS 
 
CUARTO: Sin condena en costas  
 
QUINTO: Archivar el   expediente.  En el  aplicativo  TYBA  la  secretaría  realizará  las  anotaciones 
pertinentes respecto de su archivo. 

 

QUINTO: Notificar esta providencia por estado a través de los canales electrónicos señalados 
en el art. 9 de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con el artículo 22 del ACUERDO PCSJA20- 
11567 por del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA PAGO DIRECTO 

RADICADO  47-001-40-53-005-2023-00022-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A.  NIT 860.002.964-4 

DEMANDADO JOSE DE LA CRUZ SIERRA DE AGUA C.C 19516358 

 
De conformidad con el numeral 7º del artículo 17 del Código General del proceso, revisada 
la presente solicitud especial, se observa que se trata de una “solicitud de aprehensión de 
entrega de Garantía Inmobiliaria – vehículo de placa No. IRS 749” realizada por el apoderado 
judicial del acreedor BANCO DE BOGOTA S.A., atendiendo que el señor JOSE DE LA CRUZ 
SIERRA DE AGUA, suscribió con la solicitante antes mencionada un Contrato de Prenda sin 
Tenencia del Acreedor en el cual en su cláusula VIGESIMA se pactó lo siguiente: 
 

“…VIGESIMA: PAGO DIRECTO Y EJECUCION ESPECIAL DE LA GARANTIA 
MOBILIARIA. – las partes acuerdan que en caso de incumplimiento del 
GARANTE y/o DEUDOR de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente contrato de garantía o de las obligaciones contenidas en los títulos 
valores, EL BANCO O ACREEDOR GARANTIZADO podrá satisfacer su crédito a 
través de las siguientes opciones: 1. Directamente por dación en pago de los 
bienes dados en garantía o mediante el mecanismo de pago directo previsto en 
el artículo 60 de la ley 1676 del 2013 y en las demás normas concordantes, 
reglamentarios y/o sustitutivas …..” 

 
Por lo anterior precisa este despacho que la parte actora ha cumplido con lo dispuesto en 
el numeral 2 del art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó entre otro el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013; como era que se realizaran previamente las siguientes 
actuaciones:  
 

I. Inscribir el formulario de ejecución en el Registro de Garantías Mobiliarias. 
II. Avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al 

deudor y al garante acerca de la ejecución.  
 
Así las cosas y constatando que se encuentran reunidos todos los requisitos para que se 
proceda la admisión de tal solicitud este juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Admítase la Solicitud especial de aprehensión y entrega de Garantía mobiliaria 
del vehículo, identificado con la placa IRS 749, presentada por BANCO DE BOGOTA S.A. 
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contra JOSE DE LA CRUZ SIERRA DE AGUA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013 y reglamentado por el Decreto 1835 de 2015, Sección Segunda 
artículo 2.2.2.4.2.3., según formulario de registro de ejecución del 19 de diciembre de 2022 
y con folio electrónico No. 20191227000152200 ante CONFECAMARAS y posterior 
agotamiento del trámite dispuesto en las normas antes citadas. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ofíciese a la POLICIA NACIONAL – Sección automotores, a fin 
de que proceda a la inmovilización del vehículo:  
 

 
 
Propiedad del deudor JOSE DE LA CRUZ SIERRA DE AGUA identificado con CC 19.516.358, a 
fin de que pueda ser realizada la entrega al acreedor garantizado BANCO DE BOGOTA S.A. 
a través de su apoderado judicial. El vehículo será depositado en el parqueadero que 
disponga el acreedor garantizado o su apoderado JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO con 
quien se puede comunicar a los correos electrónicos: 
notificaciones@carrilloyasociados.com.co, Teléfonos: 3607029 – 3692075, Celular 
3116531192. 
 
TERCERO: Reconózcase personería jurídica al abogado JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO 
como apoderada judicial de BANCO DE BOGOTA S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 
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REFERENCIA SUCESION 

RADICADO  47-001-40-53-005-2023-00018-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

CAUSANTE LUIS ENRIQUE GAMEZ MOZO CC. 12525722 

SOLICITANTE YILIBETH PAOLA GAMEZ CAMPO C.C 1007744205 

 
Proveniente de la oficina Judicial -Seccional Reparto nos ha correspondido la demanda de 
sucesión intestada del causante LUIS ENRIQUE GAMEZ MOZO (Q.E.P.D.), cuyo último domicilio 
fue la ciudad de Santa Marta, ante la falta de competencia en razón al factor objetivo por la 
cuantía del proceso declarada por el Juzgado Segundo de Familia de este Distrito Judicial. 
 
Realizado el estudio sensorial al memorial incoatorio, consideramos inadmitirla por los 
siguientes motivos:  
 

1. Para que se aporte el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, 
y de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal 
o patrimonial, junto con las pruebas que se tengan; de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 489 num. 5 del C.G.P. 

2. Para que la solicitante manifieste si con la demanda acepta la herencia pura y 
simplemente o con beneficio de inventario, como lo señala el art. 488 num. 4 del 
C.G.P. 

3. Adjunte el certificado de avaluó catastral con vigencia del año 2022, año de 
presentación de la demanda, al tenor de lo establecido en el art. 26 num. 3 del C.G.P. 

 
En consecuencia se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No aceptar la competencia para tramitar y culminar la primera instancia en el 
presente asunto, hasta tanto se determine la cuantía del bien relicto. 
 
SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda verbal atendiendo lo considerado en precedencia.  
 
TERCERO: Conceder un término de cinco (5) días para que la SUBSANE y si así no lo hiciere se 
le rechazará.  
 
CUARTO: Tener al abogado JAIME SADID MARULANDA VALIENTE como apoderado judicial de 
la señora YILIBETH PAOLA GAMEZ CAMPO con las mismas facultades conferidas en el 
mandato. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 
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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA PRUEBA EXTRAPROCESO – RECONOMIENTO DE DOCUMENTO Y 
FIRMA 

RADICADO  47-001-40-53-005-2023-00003-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

SOLICITANTE RAFAEL ANGEL SANCHEZ LUNA CC. 72.125.108 

CONVOCADO BANCO BBVA NIT. 8600030201 

 
Teniendo en cuenta que la presente solicitud cumple con los requisitos exigidos por la 
norma adjetiva se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Cítese y hágase comparecer ante esta judicatura al representante legal de 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. a través de su representante legal a través de su 
representante legal, para que proceda al reconocimiento de documento y firma como 
prueba extraprocesal solicitada por RAFAEL ANGEL SANCHEZ LUNA, a través de apoderada 
judicial. 
 
SEGUNDO: Señálesela hora de las 9:00 AM del día 18 de abril de 2023 con la advertencia 
de que si no comparece el día y la hora señalada se dará aplicación a lo señalado en el 
artículo 185 de la norma adjetiva.  
 
TERCERO: Dispóngase la realización de esta audiencia de manera virtual, acorde con los 
parámetros emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo No. 
PCSJA20-11567.  
 
CUARTO: Notifíquese este auto a quien debe comparecer por los trámites del artículo 290 
a 293 del C. G. P. o de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en las 
direcciones aportadas en la solicitud. 
 
QUINTO: Comunicar a las partes intervinientes en el proceso, como a sus abogados, el link 
al cual deben ingresar para participar en la audiencia virtual que se desarrollará a través de 
la plataforma LIFESIZE. 
 
SEXTO: Reconocer personería a la abogada BEATRIZ HELENA LUNA MEJIA como apoderada 
judicial de RAFAEL ANGEL SANCHEZ LUNA con las mismas facultades conferidas en el 
mandato. 
 
SEPTIMO: Cumplida la actuación expídase copia a costas de la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SOLICITANTE RAFAEL ANGEL SANCHEZ LUNA 72.125.108 

CONVOCADO BANCO BBVA 8600030201 
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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

RADICADO  47-001-40-53-005-2022-00809-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT. 900.200.960-
9 

DEMANDADO EDINSON RAFAEL PEÑALOZA CUADRO CC. 18901344 

 
 
Realizado el estudio sensorial al libelo genitor consideramos inadmitirla con el propósito de 
que la parte activa indique de forma clara desde cuando hace uso de la cláusula aceleratoria 
de conformidad con lo reglado en el artículo 431 del C.G.P., a más teniendo en cuenta su 
incidencia en los periodos de cobro de intereses corrientes y moratorios. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad de Santa Marta, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5) días para que la subsane y si así no lo hiciere se 
le rechazará. 

 

TERCERO: Notificar esta providencia a través de los canales electrónicos, señalados en el art. 
9 de la Ley 2213 de 2022, reglamentado por el artículo 22 del ACUERDO PCSJA20-11567 por 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
AMANDA MARTIZA MENDOZA JULIO 

JUEZA 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 

JUEZA 
 

Proyecto jud002 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
RADICADO: 47-001-40-53-005-2022-00809-00 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT. 900.200.960-9 
DEMANDADO: PENALOZA CUADRO EDINSON RAFAEL. C.C. 18.901.344   

 

2 
Correo electrónico: j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta - Magdalena 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Amanda Maritza Mendoza Julio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee2329d63e06d7cad21881eb33bc71caf813620aacf100b9164e798310e79d21

Documento generado en 30/01/2023 03:01:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad   
Circuito Judicial de Santa Marta   

 

1 
Correo electrónico: j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta - Magdalena 

Proyecto  02 

 

Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA VERBAL -  RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO  47-001-40-53-005-2022-00790-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE FONDO DE EMPLEADOS DE INSTITUCIONES 
COLOMBIANAS AGROPECUARIAS 
(CORVEICA) EN LIQUIDACION 

NIT. 860.025.610-1 

DEMANDADO EVENTOS D ́ MARKAS S.A.S. NIT. 900.048.844-1 

 
 
Por reparto ordinario nos ha sido asignado la demanda verbal de restitución de bien 
inmueble arrendado presentada por CORVEICA EN LIQUIDACION contra EVENTOS 
D´MARKAS S.A.S., por mora en el pago de la renta. 
 
Al hacer el estudio sensorial considera esta judicatura inadmitirla por las siguientes razones: 

1. No indica desde cuando la parte accionada incurrió en mora. 
2. No informa el valor de cada uno de los cánones adeudados (deberá señalarse el 

periodo y valor adeudado). 
3. Para que informe, al tenor de lo dispuesto en el art. 245 de la norma adjetiva, donde 

se encuentra el contrato original de arrendamiento del bien inmueble. 
 
Por lo antes mencionado, se  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 
 
SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5) días para que la subsane y si así no lo hiciere 
se le rechazará. 
 
TERCERO: Reconocer personería a la abogada DALAL KARIME DAGER NIETO como 
apoderada del FONDO DE EMPLEADOS DE INSTITUCIONES COLOMBIANAS AGROPECUARIAS 
(CORVEICA) EN LIQUIDACION con las mismas facultades conferidas por su liquidador quien 
actúa como su representante legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO  
JUEZA 
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Distrito Judicial de Santa Marta  
Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad  

Circuito Judicial de Santa Marta   

 
Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

RADICADO  47-001-40-53-005-2022-00785-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.   NIT 860.007738-9 

DEMANDADO MINERVA LOZANO DE RANGEL. CC. 26.791.614 

 
Una vez realizado el estudio al libelo genitor y sus anexos, encontramos que el BANCO 
POPULAR S.A NIT. 860.007738-9, a través de apoderado ha promovido demanda Ejecutiva 
contra MINERVA LOZANO DE RANGEL. C.C. 26.791.614, con el propósito de lograr el pago 
de las sumas de dinero contenidas en el pagare N° 40003740000228. Siendo que el título 
valor fundamento de esta ejecución reúne los requisitos que informa el art.  622 y 709 del 
C. de Co., y la demanda los informados en el art. 82 y concordantes del C.G.P. en armonía 
con las normas procesales traídas por la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía contra MINERVA 
LOZANO DE RANGEL identificada con la cedula de ciudadanía N° 26.791.614, y a favor de 
BANCO POPULAR S.A NIT. 860.007738-9, por las siguientes sumas:   

  
1. CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 45.976.956) M/CTE por concepto de saldo de capital 
contenido en el pagaré N° 40003740000228.  

  
2. DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE PESOS ($2.624.847) M/CTE por concepto de intereses corrientes contenidos 
en el pagare N° 40003740000228. 

 
3. Por los intereses moratorios causados desde el 13 de diciembre de 2022, fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 
obligación.  

 
4. Por las costas del proceso 

  
SEGUNDO: En consecuencia, de ella y sus anexos, correr traslado a la demandada, por el 
término de diez (10) días, dentro del cual podrá proponer excepciones de mérito, de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR al demandado pagar la (s) suma (s) de dinero determinadas en el 
numeral primero, a favor de la ejecutante BANCO POPULAR S.A NIT. 860.007738-9 en el 
término de cinco días a partir de la notificación del presente auto. 
 



 

CUARTO: Tener a MARTHA LUCIA QUINTERO INFANTE como apoderado judicial de la parte 
ejecutante. 
 
QUINTO: Ordenar a la parte ejecutante que custodie y asegure en debida forma el 
documento original que contiene el derecho crediticio perseguido base de esta ejecución, 
y deberá además estar presto a mostrarlo, exhibirlo o entregarlo cuando sea requerido por 
el despacho. 
 
SEXTO: Decretar el embargo de las cuentas corrientes, de ahorro y CDT que tenga o llegare 
a tener el demandado MINERVA LOZANO DE RANGEL C.C. N° 26.791.614 en Bancolombia, 
Banco Agrario, Banco Popular, Banco Popular, Banco de Bogotá, Davivienda, AV Villas, 
Banco de Occidente, Corpbanca, Caja Social, Falabella, BBVA, Colpatria y Sudameris. Hasta 
la suma límite de $ 72.902.704, al materializar la medida cautelar, debe tener presente el 
pagador o particular encargado de esta, el contenido del numeral 2º. Del art. 594 del C.G.P., 
para ello, además deberá atender el límite de inembargabilidad determinado por la 
autoridad competente. Líbrese los oficios correspondientes.  
 
SEPTIMO: Notificar esta providencia a través de los canales electrónicos, señalados en el 
art. 9 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 22 del Acuerdo PCSJA20-
11567 por del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 

 
 
 

Proyectado por JUD002 
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Distrito Judicial De Santa Marta 

Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad  
Circuito Judicial De Santa Marta 

 

 
Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO PARA LA EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO  47-001-40-53-005-2022-00782-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOR 
LLERAS RESTREPO 

NIT. 899.999.284-4 

DEMANDADO ANA MARIA VALENCIA TEJADA CC.1.082.916.645 

 JORGE EFRAIN GARCÍA CELIS CC. 85.467.908 

 

Una vez realizado el estudio al libelo genitor y sus anexos, esta judicatura encuentra 
pertinente su inadmisión con el propósito de que la parte activa aporte las escrituras y 
resoluciones señaladas en el acápite de pruebas y anexos, de forma legible.  

 

Por lo anteriormente se, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda atendiendo lo considerado en precedencia. 
 

SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5) días para que la SUBSANE y si así no lo hiciere 
se le rechazará. 

 

TERCERO: Notificar esta providencia por estado a través de los canales electrónicos 
señalados en el art. 9 de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con el artículo 22 del 
ACUERDO PCSJA20- 11567 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO  
JUEZA 

 

 
 
 
 
Proyectado Jud002 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
RADICADO: 47-001-40-53-005-2022-00782-00 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO.     NIT. 899.999.284-4 
DEMANDADO: VALENCIA TEJADA ANA MARIA. C.C. 1.082.916.645 
                            GARCIA CELIS JORGE EFRAIN. C.C. 85.467.908 
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Correo electrónico: j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Marta - Magdalena 

 

Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA PAGO DIRECTO 

RADICADO  4700140530052022077700 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S. A. NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO MARLON FABIAN LLANOS YEPES CC. 84.458.984 

 
Viene al despacho el proceso de la referencia en atención al memorial presentado en fecha 
26 de enero de 2023 por el apoderado judicial de la parte acreedora en este asunto, vía correo 
electrónico, en el cual solicita la cancelación de la orden de aprehensión del vehículo 
identificado con placa TZV-635, objeto de esta acción, por cuanto la parte demandado pago 
de manera parcial la obligación. 
 
Acorde con la solicitud y con base en lo prescrito en el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, este 
despacho accederá a dicha petición y dará por terminado el proceso por pago parcial de la 
obligación.  
 
Conforme a lo antes expuesto, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar la terminación de las actuaciones especiales de la referencia. 
 
SEGUNDO: Cancelar la orden de inmovilización ordenada mediante auto de fecha 18 de 
noviembre de 2021, que pesa sobre el vehículo de Placa: TZV635, Marca: HYUNDAI, Modelo: 
2018, Color: AMARILLO Chasis: MALA751CAJM694966, Motor: G4LAHM547565 Serie: N/A, 
Servicio: PUBLICO, Línea: GRAND I10 1.25 GLS MT, Clase: AUTOMOVIL, Carrocería: HATCH 
BACK. Librar los oficios. 
 
TERCERO: Por secretaria remitir oficio a la POLICIA NACIONAL –SIJIN-SECCIÓN AUTOMOTORES 
al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co para la cancelación de la medida antes 
prenombrada, y así mismo, de ser el caso, al parqueadero donde se encuentre el vehículo con 
la respectiva orden de entrega al ejecutado. 
 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archivar el expediente. En el aplicativo TYBA la secretaría realizará las anotaciones 
pertinentes respecto de su archivo. 
 
SEXTO: Notificar esta providencia por estado a través de los canales electrónicos señalados 
en el art. 9 de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con el artículo 22 del ACUERDO PCSJA20- 
11567 por del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA LIQUIDACION PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO  47-001-40-53-005-2022-00764-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEUDOR ANA BEATRIZ MARTINEZ RODRIGUEZ CC. 1082846580 

ACREEDORES CLARETH BOVEA ROVIRA NIT. 36667330 

 BAYPORT COLOMBIA  NIT. 900189642-5 

 BANCO DAVIVIENDA NIT. 860034313-7 

 BANCOLOMBIA S.A.  NIT. 8909039388 

 
Teniendo en cuenta que fracasó la negociación del acuerdo de pago de deudas de la señora 
ANA BEATRIZ MARTINEZ RODRIGUEZ, presentada ante el Centro de Conciliación, Arbitraje 
y Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía y al cumplirse el evento señalado en 
el art. 563 num. 1 del C.G.P., esta judicatura dará inicio a la liquidación patrimonial de la 
persona natural no comerciante, ya mencionada. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad de Santa Marta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de la persona 
natural no comerciante, señora ANA BEATRIZ MARTINEZ RODRIGUEZ, identificado con C.C. 
No. 1082846580. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR a la doctora MARIA OTILIA BRICEÑO MONTES, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 36535247, quien figura en la lista de auxiliares de la justicia. 
Notifíquesele la designación en la CRA 6 # 26 A - 35 Los Ángeles Santa Marta, correo 
electrónico contadoramariaotilia@gmail.com, celular 3002664846/4351294/4212784. 
 
TERCERO: FIJAR la suma de dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000) como el valor 
correspondiente a los honorarios provisionales del liquidador.  
 
CUARTO: ORDENAR a la liquidadora que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión 
notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 
acreencias y al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia 
del proceso y para que publique el presente auto en el periódico El Tiempo del día domingo 
en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 
proceso. Allegada la constancia de la publicación insértese en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
QUINTO: ORDENAR a la liquidadora que actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, para ello se le conceden veinte (20) días contados desde el día siguiente a su 

mailto:j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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posesión. Al momento de realizarlo tomará como base la relación presentada por el deudor 
en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, 
tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. 
 
SEXTO: OFICIAR a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor para 
que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de 
alimentos. Las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del 
deudor serán puestas a disposición de este asunto. La incorporación deberá darse antes del 
traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como 
extemporáneos, excepto a los procesos por alimentos. Comuníquesele a través de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial del Magdalena. 
 
SEPTIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 
liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
 
OCTAVO: PROHIBIR a la deudora, señora ANA BEATRIZ MARTINEZ RODRIGUEZ, de hacer 
pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, 
terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los 
bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, los pagos y demás 
operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho; cuando se trate de 
obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, estas podrán ser satisfechas en 
cualquier momento, dando cuenta inmediata de ello tanto a esta funcionaria como al 
liquidador. 
 
NOVENO: DECRETAR la terminación de los contratos de trabajo donde la deudora, ANA 
BEATRIZ MARTINEZ RODRIGUEZ ostente la calidad de empleador con el correspondiente 
pago de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de conformidad con lo previsto en 
el Código Sustantivo del Trabajo. 
 
DECIMO: RECORDAR a la deudora y acreedores que en cualquier momento de la liquidación 
y antes de la celebración de la audiencia de adjudicación el deudor y un número plural de 
acreedores que representen por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del monto total de 
las obligaciones incluidas en el proceso, o en su defecto de las que consten en la relación 
definitiva de acreencias de la negociación, podrán celebrar un acuerdo resolutorio que 
deberá reunir los requisitos exigidos en los artículos 553 y 554 del C.G.P. 
 
UNDECIMO: ORDENAR a secretaría, dando cumplimiento a lo preceptuado en el art. 573 
del C.G.P., reporte en forma inmediata a las entidades que administren bases de datos de 
carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, la información relativa a la apertura 
del procedimiento de liquidación patrimonial, en dicha comunicación se ha de advertir que 
el término de caducidad del dato negativo empezará a contarse un (1) año después de la 
fecha de notificación de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO  
JUEZA 

mailto:j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad 
Circuito Judicial de Santa Marta 

 

Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO 47001405300520220075600 
PARTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE DAVIVIENDA S.A.  NIT. 860034313-7 
DEMANDADO H Y D ROGER BARCAS S.A.S. NIT. 900956111-7 

 

Viene al despacho el proceso de la referencia, en atención a la solicitud de corrección 
realizada por la parte ejecutante, respecto del auto del 12 de enero de 2023, con 
respecto al Nit. y la razón social de la entidad demandada.   

 
Así las cosas, memórese que el artículo 286 del C. G. del P. cita: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” (Negrilla y cursiva fuera del texto original) 
 

Por consiguiente, se ordenará corregir el auto de fecha 12 de enero de 2023, dando 
claridad en que la razón social de la entidad accionada es H Y D ROGER BARCAS S.A. y el 
NIT.  900956111-7.  

 
Así las cosas, este juzgado 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 12 de enero de 2023, el cual quedará así: 
 

“PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía 
contra H Y D ROGER BARCAS S.A.S. NIT. 900956111-7, y a favor DAVIVIENDA S.A 
NIT. 860.034.313-7, por las siguientes sumas:  
1.OCHENTA  Y  CINCO  MILLONES  SETECIENTOS  CUARENTA Y  SIETE  MIL  
SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE($ 85.747.661) por concepto de capital 
adeudado de la obligación No. 0711116500289801 contenido en el pagaré No. 
667182. 
2.DOS  MILLONES  SETECIENTOS  SETENTA  Y  SIETE  MIL  SEISCIENTOS  CINCUENTA  
Y  NUEVEPESOS M/L ($2.777.659) por concepto de intereses corrientes causados 
y no pagados desde el 8 de octubre de 2022 hasta el 17 de noviembre de 2022 
3.Por  los  intereses  moratorios  liquidados  a  la  máxima  tasa  legal  autorizada  
desde  la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago de la 
obligación. 
4.Por el pago de las costas y agencias en derecho. (…)” 

1 
Correo electrónico: j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta - Magdalena 
 

mailto:j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proyecto Jud01  

 

SEGUNDO: Notificar esta providencia a través de los canales electrónicos, señalados en la 
ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 

JUEZA 
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REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 47001405300520220058400 

PARTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA NIT. 8600343137 

DEMANDADO FUNDACIÓN CUVEL – FUNCUVEL NIT. 9013819916 
 LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ MIRANDA CC. 12.556.813 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 
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Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad 
Circuito Judicial de Santa Marta 

 

Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO 47001405300520220063400 
PARTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7 
DEMANDADO CESAR AUGUSTO CHARRIS 

CAMACHO 
CC.12.636.253 

 

Viene al despacho el proceso de la referencia, en atención a la solicitud de corrección 
realizada por la parte ejecutante, respecto del auto del 17 de noviembre de 2023, debido 
a que se incurrió en error involuntario con respecto al Nit. de la entidad accionante.  

 
Así las cosas, memórese que el artículo 286 del C. G. del P. cita: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” (Negrilla y cursiva fuera del texto original) 
 

Por consiguiente, se ordenará el auto de fecha 17 de noviembre del 2022, dando claridad 
en que el NIT. de la entidad accionante es NIT. 890.200.756-7.  

 
Así las cosas, este juzgado 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 17 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 
 

“PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía 
contra CESAR CHARRIS CAMACHO C.C. 12.636.253, y a favor de BANCO 
PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7, por las siguientes sumas:  
1.1. CIENTO  SEIS  MILLONES  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL 
SETECIENTOS  SEIS PESOS($ 106.499.706) M/CTE por concepto de saldo de capital 
contenido en el pagaré No. 60035701. 
1.2.Por los intereses moratorios sobre el saldo del capital liquidados a la tasa 
máxima legal, causados  desde  el  día 6  DE  FEBRERO  DE  2022hasta  que  se  
verifique  el  pago  de  la obligación. 
1.3.Por las costas y agencias en derecho.(…)” 
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SEGUNDO: Notificar esta providencia a través de los canales electrónicos, señalados en la 
ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 

JUEZA 
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REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 47001405300520220058400 

PARTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA NIT. 8600343137 

DEMANDADO FUNDACIÓN CUVEL – FUNCUVEL NIT. 9013819916 
 LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ MIRANDA CC. 12.556.813 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 
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Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad 
Circuito Judicial de Santa Marta 

 

Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO 47001405300520220058400 
PARTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA NIT. 8600343137 
DEMANDADO FUNDACIÓN CUVEL – 

FUNCUVEL 
NIT. 9013819916 

 LUIS ENRIQUE   MARTÍNEZ 
MIRANDA 

CC. 12.556.813 

 

Viene al despacho el proceso de la referencia, en atención a la solicitud de corrección 
realizada por la parte ejecutante, respecto del auto del 28 de noviembre del 2022, que 
corregía el auto de fecha 8 de noviembre del mismo año, por incurrir en un error 
involuntario al, momento de escribir el numero del pagare  

 
Así las cosas, memórese que el artículo 286 del C. G. del P. cita: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” (Negrilla y cursiva fuera del texto original) 
 

Por consiguiente, se ordenará corregir nuevamente el auto de fecha 08 de noviembre del 
2022, dando claridad en que se el numero del pagare es 702876.  

 
Así las cosas, este juzgado 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 08 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 
 

“PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía 
en contra de LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ MIRANDA identificado con la CC. 
12.556.813 y FUNDACIÓN CUVEL NIT. 9013819916, a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, por las siguientes sumas: 
1.1. CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA 

PESOS M/L ($ 51.609.630) M/CTE por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No. 702876 

 

1 
Correo electrónico: j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta - Magdalena 
 

mailto:j05cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proyecto Jud01  

 

1.2. DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUARENTEA Y UN 
PESPOS M/L ($2.374.041) por concepto de intereses corrientes causados 
desde el 5 de junio de 2022 hasta el 19 de septiembre de 2022. 
(…) 

SEXTO: Decretar el embargo de las cuentas corrientes, de ahorro, CDT y/o fiducias 
que tenga o llegare a tener los demandados LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ MIRANDA 
identificado con la CC. 12.556.813 y FUNDACIÓN CUVEL NIT. 9013819916 en los 
bancos CAJA SOCIAL,   COLPATRIA,   BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 
BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA S.A. Y BANCO BBVA hasta la suma límite de 
$78.601.465,5, al materializar la medida cautelar, debe tener presente el pagador 
o particular encargado de esta, el contenido del numeral 2º. Del art. 594 del C.G.P., 
para ello, además deberá atender el límite de inembargabilidad determinado por 
la autoridad competente. (…)” 

 

SEGUNDO: Notificar esta providencia a través de los canales electrónicos, señalados en la 
ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 

JUEZA 
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REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO 47001405300520220058400 

PARTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA NIT. 8600343137 

DEMANDADO FUNDACIÓN CUVEL – FUNCUVEL NIT. 9013819916 
 LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ MIRANDA CC. 12.556.813 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 
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Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad 
Circuito Judicial de Santa Marta 

 

Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO 47001405300520220043800 
PARTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860034313-7 
DEMANDADO GESTION Y PROYECTOS RNG 

S.A.S. 
NIT. 900.471.966-4 

 
Viene al despacho el proceso de la referencia, en atención a la solicitud de corrección 
realizada por la parte ejecutante, respecto del auto de fecha 25 de enero de 2023 que 
corrige el auto del 17 de noviembre del 2022, toda vez que se incurrió en error 
involuntario en el NIT de la entidad demandante.  

 

Así las cosas, memórese que el artículo 286 del C. G. del P. cita: 
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” (Negrilla y cursiva fuera del texto original) 
 

Por consiguiente, se ordenará corregir el auto de fecha 17 de noviembre del 2022, dando 
claridad en que el Nit. de la entidad accionante es 860034313-7.  

 
Así las cosas, este juzgado 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 17 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 
 

“PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía 
contra de GESTION Y PROYECTOS RNG SAS con NIT 900.471.966-4, y a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S. A. con NIT. 860034313-7, por las siguientes sumas: 
1.1. OCHENTA Y UN MILLONES SETESCIENTOS MIL PESOS M/L ($81.700.000), por 
concepto 
de capital insoluto soportado en el pagaré N° 883406. 
1.2. CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES 

PESOS M/L ($4.237.373) por concepto de intereses corrientes causados desde el 
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28 
de enero hasta el 14 de julio de 2022. 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior vigentes al momento de 
efectuarse la respectiva liquidación del crédito, desde el día 26 de julio de 2022 
hasta 
cuando se verifique su pago total. 
1.4. Más las costas del proceso (…)” 

 
SEGUNDO: Notificar esta providencia a través de los canales electrónicos, señalados en la 
ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE 
 
 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
JUEZA 
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Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad   
Circuito Judicial de Santa Marta   
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Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

RADICADO  47-001-40-53-005-2022-00090-00 

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO SCOTIBANK COLPATRIA S. 
A. 

NIT. 860.034.594-1 

DEMANDADO BETTY CECILIA GARCÍA OVALLE CC.  37326599 

CESIONARIO  SERLEFIN SAS NIT. 830.044.925-8 

 

La parte ejecutante en este asunto, a través de apoderada judicial que lo representa, presentó 
memorial donde expresó los detalles de los vehículos de placas LKD79C y LJY29C, sobre los 
cuales solicita medida de embargo, sobre dichos vehículos de propiedad del ejecutado. 

 

Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del C. G. 
del P, se accederá a lo pretendido. 

 
Por otra parte, El BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a través de su apoderado especial, 
mediante escrito a este juzgado, manifiesta que se celebró contrato de cesión de créditos 
con SERLEFIN SAS y solicita se sirva reconocer y tener como cesionaria y titular del crédito, 
garantía y privilegios en favor de esta. 
 
Procede el Juzgado a decidir la anterior petición, previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con los artículos 761, 1959, y 1961 del Código Civil la cesión de los créditos 
nominativos, es la tradición por medio de la cual el titular del derecho personal lo transfiere 
al cesionario que pasa a ocupar el lugar del acreedor en virtud de una convención celebrada 
entre ellos; se cumple y perfecciona por efecto de la entrega del título justificativo del 
crédito, que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 
la firma del cedente. Ese es el momento de su perfeccionamiento, es decir, que surge al 
mundo del derecho una convención llamada cesión de créditos. Por lo tanto para su 
existencia solo se requiere la participación de cedente y cesionario, más no la participación 
del tercero cedido o deudor. 
 
Otra cosa es la eficacia estricta o inoponibilidad de dicho negocio, que regula los artículos 
1960 y 1963 del C.C, respecto del deudor y terceros, lo cual no se produce sino mediante el 
acto de su publicidad o notificación a los mismos, que como las mismas normas expresan, 
se efectúa mediante la exhibición del documento que contiene la cesión al deudor o 
terceros. Pero ello es cuestión diferente a la existencia o perfeccionamiento del negocio.  
 
Ahora, ese acto jurídico independiente, autónomo celebrado por cedente y cesionario 
encuentra su expresión procesal dentro del proceso ejecutivo en la figura de la sustitución 
procesal contenida en el artículo 68 del Código General del proceso, que es ajena y para 
nada incide en la validez o eficacia de la cesión del crédito presentada en el sub judice.  
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Retomando el tema de la sustitución procesal, la doctrina1, es recurrente al señalar que de 
lo que se trata es de una sucesión meramente procesal que en nada modifica la relación 
sustancial inherente al derecho que se controvierte.  
 
El artículo 68 contenido en el ordenamiento adjetivo, así se expresa en el inciso 3º: 

“El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 
litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la 
parte contraria lo acepte expresamente.” 

 
Como puede apreciarse de la literalidad transcrita, en lo referente a la cesión de crédito y 
de derecho litigioso que se cobre en proceso existen dos formas de que el cesionario se 
haga al proceso: en calidad de litisconsorte del cedente o sustituirlo totalmente en el 
proceso, pero entonces se requiere el consentimiento del deudor demandado. En este 
último evento, podrá hacer uso el deudor del beneficio de retracto. 
 
Obsérvese que ello no tiene nada que ver con el negocio sustancial, que ya se encuentra 
efectuado y reconocido en el proceso. La aceptación expresa no hace para nada referencia 
a aquella relación, que es existente y perfecta, como también eficaz, sino solo y solamente 
en lo referente si la calidad de intervinientes es de litisconsorte del cedente o sustituto 
absoluto de la calidad de demandante. 
 
En nuestro caso, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de escrito que antecede, 
informa que se ha efectuado una cesión del crédito perseguido dentro del presente proceso 
ejecutivo a favor de SERLEFIN SAS de los derechos, garantías y privilegios derivados de la 
obligación exigida, por lo que el juzgado ordenará tenerla como cesionaria, únicamente por 
el valor pactado por el cedente y cesionario, la que ingresará al proceso como litisconsorte 
del ejecutante inicial. No obstante, si el ejecutado manifiesta su aceptación como sucesor 
procesal del cesionario, bajo esta condición será reconocido en el proceso.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad de Santa Marta, 
 

 

R E S U E L V E: 

  
PRIMERO: Decretar el embargo del vehículo de Placas LKD79C, marca YAMAHA, línea YBR-
125E, clase Motocicleta, modelo 2012, color Negro, No. de motor E3F4E016883, Serie: 
9FKKE1390C2016883, Chasis 9FKKE1390C2016883 de propiedad de la demandada BETTY 
CECILIA GARCÍA OVALLE identificado con cedula de ciudadanía 37.326.599, Oficiar a la 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE OCAÑA. 
  
SEGUNDO: Decretar el embargo del vehículo de Placas LJY29C, marca SUZUKI, línea GN 125, 
clase Motocicleta, modelo 2011, color Negro, No. de motor 157FMI-3*B1X04055*, Chasis 
9FSNF41B9BC212038 de propiedad de la demandada BETTY CECILIA GARCÍA OVALLE 
identificado con cedula de ciudadanía 37.326.599, Oficiar a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE OCAÑA. 
 
Oficiar por secretaria a las autoridades y/o particulares encargados de cumplir con las cautelas 

                                                           
1 Hernando Devis Echandía en su Compendio de Derecho Procesal, Tomo I., p. 325, anota: “(S)e entiende por partes en 

sentido material, los sujetos del litigio o de la relación jurídica sustancial sobre que versa, y por partes en sentido formal, 
las que son del proceso. ... El proceso tiene sus partes, no obstante que los sujetos de la relación jurídica sustancial sean 
personas distintas y estén ausentes de él”. 
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a través del correo electrónico institucional, esto en cumplimiento a las directrices recibidas a 
través del Acuerdo PCSJ20-11557 del Consejo Superior de la Judicatura y la Ley 2213 de 2022, 
con el propósito de prevenir, mitigar y disminuir el contagio del virus COVID-19. 
 
TERCERO: Tener a SERLEFIN SAS, como cesionaria del crédito por concepto del pagaré 
contenido en este proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO: Tener al abogado HUBER ARLEY SANTANA RUEDA, como apoderado judicial de 
SERLEFIN SAS en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
QUINTO: Notificar esta providencia por estado, a través de los canales electrónicos señalados 
en el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, reglamentado por el artículo 22 del ACUERDO PCSJA20-
11567 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 

JUEZA 
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Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad 
Circuito Judicial de Santa Marta 

 

Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO  
RADICADO 47-001-40-53-005-2022-00080-00 
PARTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.  NIT. 860007738-9 
DEMANDADO MARINA MENDOZA SOLANO CC. 51.654.544 

 

Viene al despacho el proceso de la referencia, en atención a la solicitud de corrección 
realizada por la parte ejecutante, respecto del auto del 25 de enero de 2023, con 
respecto al el valor en letras correspondiente a los intereses corrientes 
 
Así las cosas, memórese que el artículo 286 del C. G. del P. cita: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” (Negrilla y cursiva fuera del texto original) 
 

Por consiguiente, se ordenará corregir el auto de fecha 25 de enero de 2023, dando 
claridad en que el valor correcto es OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L ($8.575.799), correspondiente los intereses 
corrientes causados desde el 05 de julio de 2021 hasta el 05 de febrero de 2022. 

 
Así las cosas, este juzgado 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 25 de enero de 2023, el cual quedará así: 
 

“PRIMERO: Librar orden  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  singular  de  menor  
cuantía  contra  de MARINA  MENDOZA  SOLANO  CC.  N°  51.654.544,  y  a  favor  
de BANCO  POPULAR  S.  A. NIT  N° 860.007.738-9., por las siguientes sumas: 
1.1.CIENTO TREINTA  Y  SEIS  MILLONES  CIENTO  TREINTA  MIL  SETECIENTOS  
CINCUENTA  Y OCHO  PESOSM/L  ($136.130.758),  por  concepto  de  capital  
insoluto  soportado  en  el pagaré N° 40003440002358. 
 
1.2. OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L ($8.575.799), por concepto de intereses corrientes 
causados desde el 05 de julio de 2021 hasta el 05 de febrero de 2022. 
 
1.3.Por los intereses moratorios sobre el capital anterior vigentes al momento de 
efectuarse la respectiva liquidación del crédito, desde el día 05 de marzo de 
2022hasta cuando se verifique su pago total. 
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1.4.Más las costas del proceso (…)” 

 

SEGUNDO: Notificar esta providencia a través de los canales electrónicos, señalados en la 
ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 

JUEZA 
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